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De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se inadmite la presente demanda para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
  

1. Alléguese certificado de existencia y representación legal de la 
copropiedad ejecutante (nml. 2º art. 84 C.G.P.). 
 

2. Indíquense las direcciones física y electrónica donde recibirá 
notificaciones la sociedad y el representante legal administrador de 
la copropiedad demandante  (nml. 10 art. 82 C.G.P.). 

 
Del escrito de subsanación alléguense sendas copias para el traslado 

a la parte demandada. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
     DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 

    Jueza 
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